
  

AHORA:
Se agregan los conceptos de “variedad”, “obtentor”, “derecho de obtentor”, “título de 

obtentor”, “muestra viva”, “recurso genético”, “material genético”, “evento”, “innovación 
vegetal”, “usuario”, “propia explotación”,”semillero criador”, “semillero 

multiplicador””almacenamientoiento”, “comerciante”, “producción”, “procesador”, 
“resonsable técnico”, “agricultores exceptuados”, “semillas de uso propio”, “rótulo/ 

etiqueta”, “regalías”,”biotecnología”, “reproducción agámica” 

ARTÍCULO 2ARTÍCULO 2

ARTÍCULO 27ARTÍCULO 27

AHORA:
ARTÍCULO 27.- No lesiona el derecho de propiedad sobre un cultivar quien entrega a cualquier título semilla del mismo mediando 

autorización del propietario, o quien reserva y siembra semilla para su propio uso, o usa o vende como materia prima o alimento el producto 

obtenido del cultivo de tal creación fitogenética.

El titular del derecho de una variedad protegida, sólo podrá requerir el pago correspondiente a quien reserve y utilice semilla para 

su uso propio en cada posterior propagación o multiplicación, cuando este último no se encuentre comprendido en las siguientes 

situaciones:

a) Agricultores inscriptos en el Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF) y los pueblos originarios que en el contexto de 

prácticas de agricultura familiar o en un ámbito agrícola comunitario tradicional intercambien o vendan entre ellos semillas u otro 

material de propagación;

b) Agricultores que estén encuadrados en el ejercicio inmediato anterior en los parámetros de facturación que la normativa vigente 

fija para la categoría de Micropyme, conforme lo disponga la reglamentación;

En las situaciones descriptas en los incisos a) y b), los agricultores comprendidos en ningún caso estarán obligados al pago por el 

uso propio

ANTES:
 Art. 27. — No lesiona el derecho de propiedad sobre un cultivar quien 

entrega a cualquier título semilla del mismo mediando autorización del 

propietario, o quien reserva y siembra semilla para su propio uso, o usa o 

vende como materia prima o alimento el producto obtenido del cultivo de tal 

creación fitogenética

ANTES:
 A los efectos de esta ley se entiende por:

      a) "SEMILLA" o "SIMIENTE": toda estructura vegetal destinada a 

siembra o propagación.

b) "CREACION FITOGENETICA": el cultivar obtenido por descubrimiento o 

por aplicación de conocimientos científicos al mejoramiento heredable de las 

plantas.

Principales modificaciones que realiza el nuevo proyecto a la Ley de Principales modificaciones que realiza el nuevo proyecto a la Ley de 
semillas N°20.247 (1973)semillas N°20.247 (1973)



  

ARTÍCULO 39ARTÍCULO 39

Inciso a) del ARTICULO 13° DECRETO 2817/91 Inciso a) del ARTICULO 13° DECRETO 2817/91 

AHORA:

Art. 39. — Quien proporcione información o realice propaganda que, en cualquier forma, induzca o pudiere inducir a error sobre las 

cualidades o condiciones de una semilla, no permita a los funcionarios a que se refiere el artículo 45 tomar muestras sobre el cultivo o 

producto de la cosecha, no proporcione o falsee una información que por esta Ley esté obligado, será sancionado conforme a lo 

establecido en el Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por Ley N° 25.845.”.

Art. 20 (Dec.2817/91) – El Instituto por infracción a las normas de las cuales es órgano de aplicación, sancionará a los 

responsables, según la gravedad de la falta, con:

a) Llamado de atención.
b) Apercibimiento.

c) Multa de hasta UN MILLON (1.000.000) de unidades referenciales de sanción (U.R.S.).

d) Decomiso, de la mercadería y/o de los elementos utilizados para cometer la infracción.

e) Suspensión temporal o permanente del Registro correspondiente.

f) Inhabilitación temporal o permanente.

g) Clausura parcial o total, temporal o permanente de los locales.

Las sanciones enumeradas podrán ser aplicadas por separado o en forma conjunta varias de ellas, conforme con la 

gravedad de la infracción y los antecedentes del responsable. Las sanciones sustituyen las previstas en las normas 

respectivas, cuya aplicación es de competencia del Instituto.

ANTES:
Quien proporcione información o realice propaganda que, en cualquier 

forma, induzca o pudiere inducir a error, sobre las cualidades o condiciones 

de una semilla, no proporcione o falsee una información que por esta ley 

esté obligado, será sancionado con apercibimiento o multa de un mil pesos 

($ 1.000) a sesenta mil pesos ($ 60.000).

ANTES
Art. 13. – Para el desarrollo de sus actividades el INSTITUTO NACIONAL 

DE SEMILLAS (INASE) dispondrá de los siguientes recursos, los que 

serán depositados a su orden:

a) Los provenientes de las tasas y aranceles que fije el SECRETARIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

b) Los provenientes de las multas y sanciones que aplique.

c) Los provenientes de donaciones y legados.

d) Los intereses y rentas que devenguen las inversiones de los recursos 

obtenidos.

e) Los recargos establecidos por mora en el pago de las tasas y aranceles 

que perciba el Instituto.

f) Los fondos provenientes de convenios y/o acuerdos a que se refiere el 

artículo 4, inciso d).

g) Los aportes extraordinarios del Tesoro Nacional.

AHORA:
“a) Los provenientes de las tasas y aranceles que fije la SECRETARÍA DE 

AGROINDUSTRIA o el organismo que la sustituya;”



  

ARTÍCULO 39ARTÍCULO 39

Inciso a) del ARTICULO 13° DECRETO 2817/91 Inciso a) del ARTICULO 13° DECRETO 2817/91 

AHORA:

Art. 39. — Quien proporcione información o realice propaganda que, en cualquier forma, induzca o pudiere inducir a error sobre las 

cualidades o condiciones de una semilla, no permita a los funcionarios a que se refiere el artículo 45 tomar muestras sobre el cultivo o 

producto de la cosecha, no proporcione o falsee una información que por esta Ley esté obligado, será sancionado conforme a lo 

establecido en el Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por Ley N° 25.845.”.

Art. 20 (Dec.2817/91) – El Instituto por infracción a las normas de las cuales es órgano de aplicación, sancionará a los 

responsables, según la gravedad de la falta, con:

a) Llamado de atención.
b) Apercibimiento.

c) Multa de hasta UN MILLON (1.000.000) de unidades referenciales de sanción (U.R.S.).

d) Decomiso, de la mercadería y/o de los elementos utilizados para cometer la infracción.

e) Suspensión temporal o permanente del Registro correspondiente.

f) Inhabilitación temporal o permanente.

g) Clausura parcial o total, temporal o permanente de los locales.

Las sanciones enumeradas podrán ser aplicadas por separado o en forma conjunta varias de ellas, conforme con la 

gravedad de la infracción y los antecedentes del responsable. Las sanciones sustituyen las previstas en las normas 

respectivas, cuya aplicación es de competencia del Instituto.

ANTES:
Quien proporcione información o realice propaganda que, en cualquier 

forma, induzca o pudiere inducir a error, sobre las cualidades o condiciones 

de una semilla, no proporcione o falsee una información que por esta ley 

esté obligado, será sancionado con apercibimiento o multa de un mil pesos 

($ 1.000) a sesenta mil pesos ($ 60.000).

ANTES
Art. 13. – Para el desarrollo de sus actividades el INSTITUTO NACIONAL 

DE SEMILLAS (INASE) dispondrá de los siguientes recursos, los que 

serán depositados a su orden:

a) Los provenientes de las tasas y aranceles que fije el SECRETARIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

b) Los provenientes de las multas y sanciones que aplique.

c) Los provenientes de donaciones y legados.

d) Los intereses y rentas que devenguen las inversiones de los recursos 

obtenidos.

e) Los recargos establecidos por mora en el pago de las tasas y aranceles 

que perciba el Instituto.

f) Los fondos provenientes de convenios y/o acuerdos a que se refiere el 

artículo 4, inciso d).

g) Los aportes extraordinarios del Tesoro Nacional.

AHORA:
“a) Los provenientes de las tasas y aranceles que fije la SECRETARÍA DE 

AGROINDUSTRIA o el organismo que la sustituya;”



  

ARTÍCULO 87ARTÍCULO 87

ANTES:
De las ganancias de la tercera categoría y con las limitaciones de esta ley también se podrá deducir:

a) Los gastos y demás erogaciones inherentes al giro del negocio.

b) Los castigos y previsiones contra los malos créditos en cantidades justificables de acuerdo con los usos y costumbres del ramo. La DIRECCION GENERAL 

IMPOSITIVA podrá establecer normas respecto de la forma de efectuar esos castigos.

c) Los gastos de organización. La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA admitirá su afectación al primer ejercicio o su amortización en un plazo no mayor de 

CINCO (5) años, a opción del contribuyente.

d) Las sumas que las compañías de seguro, de capitalización y similares destinen a integrar las previsiones por reservas matemáticas y reservas para riesgos en 

curso y similares, conforme con las normas impuestas sobre el particular por la 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS u otra dependencia oficial.

En todos los casos, las previsiones por reservas técnicas correspondientes al ejercicio anterior, que no hubiesen sido utilizadas para abonar siniestros, serán 

consideradas como ganancia y deberán incluirse en la ganancia neta imponible del año.

e) Las comisiones y gastos incurridos en el extranjero indicados en el artículo 8º, en cuanto sean justos y razonables.

f) (Inciso eliminado por Ley N° 25.063, Título III, art.4°, inciso t). - Vigencia: A partir del 31/12/98 y surtirá efecto para el año fiscal 1998.)

g) Los gastos o contribuciones realizados en favor del personal por asistencia sanitaria, ayuda escolar y cultural, subsidios a clubes deportivos y, en general, todo 

gasto de asistencia en favor de los empleados, dependientes u obreros. También se deducirán las gratificaciones, aguinaldos, etc., que se paguen al personal 

dentro de los plazos en que, según la reglamentación, se debe presentar la declaración jurada correspondiente al ejercicio.

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá impugnar la parte de las habilitaciones, gratificaciones, aguinaldos, etc., que exceda a lo que usualmente se 

abona por tales servicios, teniendo en cuenta la labor desarrollada por el beneficiario, importancia de la empresa y demás factores que puedan influir en el monto 

de la retribución.
h) Los aportes de los empleadores efectuados a los planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS y a los planes y fondos de jubilaciones y pensiones de las mutuales inscriptas y autorizadas por el INSTITUTO NACIONAL 

DE ACCION COOPERATIVA Y MUTUAL, hasta la suma de QUINCE CENTAVOS DE PESO ($ 0,15) anuales por cada empleado en relación de dependencia 

incluido en el seguro de retiro o en los planes y fondos de jubilaciones y pensiones.

El importe establecido en el párrafo anterior será actualizado anualmente por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, aplicando el índice de actualización 

mencionado en el artículo 89, referido al mes de diciembre de 1987, según lo que indique la tabla elaborada por dicho Organismo para cada mes de cierre del 

período fiscal en el cual corresponda practicar la deducción.

Quedan incluidos en este inciso los aportes a planes de seguro de vida que contemplen cuentas de ahorro administrados por entidades sujetas al control de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación y a fondos comunes de inversión que se constituyan con fines de retiro, en los términos del segundo párrafo del inciso 

b del artículo 81 de esta ley. (Último párrafo incorporado por art. 57 de la Ley N° 27.430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 86 de la Ley de referencia)

i) Los gastos de representación efectivamente realizados y debidamente acreditados, hasta una suma equivalente al UNO CON CINCUENTA (1,50%) del monto 

total de las remuneraciones pagadas en el ejercicio fiscal al personal en relación de dependencia.

(Inciso sustituido por Ley N° 25.239, Título I, art.1°, inciso n). - Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto para los ejercicios que se inicien a partir de dicha 

fecha.)
j) Las sumas que se destinen al pago de honorarios a directores, síndicos o miembros de consejos de vigilancia y las acordadas a los socios administradores 

-con las limitaciones que se establecen en el presente inciso- por parte de los contribuyentes comprendidos en el inciso a) del artículo 69.

Las sumas a deducir en concepto de honorarios de directores y miembros de consejos de vigilancia y de retribuciones a los socios administradores por su 

desempeño como tales, no podrán exceder el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) de las utilidades contables del ejercicio, o hasta la que resulte de computar 

DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 12.500) por cada uno de los perceptores de dichos conceptos, la que resulte mayor, siempre que se asignen dentro del 

plazo previsto para la presentación de la declaración jurada anual del año fiscal por el cual se paguen. En el caso de asignarse con posterioridad a dicho plazo, el 

importe que resulte computable de acuerdo con lo dispuesto precedentemente será deducible en el ejercicio en que se asigne.

AHORA:
AGREGA INCISO (K): Una vez y media (1.5) los importes abonados en 
concepto de adquisición de semilla fiscalizada



  

CONFORMACIÓN DEL INASECONFORMACIÓN DEL INASE

ANTES:
Decreto Nº 2.817/ (sustituido por el artículo 3º de la Ley N° 25.845) 
Artículo 5: La administración y dirección del Instituto Nacional de Semillas (INASE) estará a cargo de un Directorio integrado por un (1) 

Presidente, un (1) Vicepresidente y ocho (8) Directores. El Poder Ejecutivo nacional designará al Presidente del Directorio a propuesta del 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación. El cargo será rentado y su remuneración será determinada por el Poder 

Ejecutivo nacional.Los miembros restantes ejercerán sus funciones "ad-honorem". El Poder Ejecutivo nacional designará también a los 

restantes miembros del Directorio, a propuesta de los sectores que representan a saber:
a) Uno (1) al Consejo Federal Agropecuario (CFA), elegido entre los miembros del Consejo Federal de Semillas (CFS), será quien ejerza la 

vicepresidencia y reemplace al Presidente en casos de ausencia temporaria o impedimento;

b) Uno (1) representante por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación;

c) Uno (1) será elegido de una terna presentada por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA);

d) Uno (1) a los semilleros;
e) Uno (1) a los obtentores;
f) Uno (1) a los viveristas;
g) Uno (1) al comercio de semillas;
h) Dos (2) a los usuarios, a propuesta de las respectivas entidades y en forma rotativa entre éstas. Los miembros del Directorio ejercerán sus 

funciones por dos (2) años, pudiendo ser redesignados. En caso de empate, el presidente del Directorio tendrá doble voto

AHORA:
 La administración y dirección del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE) estará a cargo de un Directorio integrado por CATORCE (14) 

Miembros.
UN (1) Presidente, UN (1) Vicepresidente y DOCE (12) Directores.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL designará al Presidente del Directorio a propuesta del SECRETARÍADE AGROINDUSTRIA. El cargo será rentado y 
su remuneración será determinada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Los restantes miembros ejercerán sus funciones “ad-honorem” y serán también designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de los 
sectores que representan, a saber:

a) UN (1) representante por el CONSEJO FEDERAL AGROPECUARIO (CFA), elegido entre sus miembros, será quien ejerza la Vicepresidencia y quien 
reemplace al Presidente en caso de ausencia temporaria o impedimento;

b) DOS (2) representantes por la SECRETARÍA DE AGROINDUSTRIA o el organismo que la sustituya;
c) UN (1) representante será elegido de una terna presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA);

d) UN (1) representante por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA);
e) UN (1) representante por los semilleros;
f) UN (1) representante por los obtentores;
g) UN (1) representante por los viveristas;

h) UN (1) representante por el comercio de semillas;
i) UN (1) representante por los semilleros multiplicadores;

j) UN (1) representante por la UNION DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES;
k) DOS (2) representantes por los usuarios, a propuesta de las respectivas entidades y en forma rotativa entre éstas;

Los miembros del Directorio ejercerán sus funciones por DOS (2) años, pudiendo ser redesignados.
En caso de empate, el Presidente del Directorio tendrá doble voto.”.



  

SE INCORPORAN LOS SIGUIENTES ARTICULOSSE INCORPORAN LOS SIGUIENTES ARTICULOS

ARTÍCULO 15 bis.-ARTÍCULO 15 bis.- A los fines de verificar la legalidad de la semilla que le dio origen, el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS tendrá 

acceso a cualquier cultivo o producto de la cosecha en cualquier lugar en que se encuentre y podrá disponer la toma de muestras en 

cualquier etapa de la cadena de producción para determinar analíticamente la variedad utilizada y cualquier otro parámetro que resulte 

de interés a los fines de esta ley. Esta actividad de control y fiscalización del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS es indelegable, 

siendo facultad exclusiva del mismo fijar los umbrales mínimos de detección de tecnología que habilitarán la percepción de cargos por 

derechos de propiedad intelectual.

Los organismos y entidades del Sector Público Nacional que cuenten con información conducente a tales fines deberán brindarla y 

prestar colaboración para cumplir con lo dispuesto en el presente artículo.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) no podrá oponer el instituto del secreto fiscal dispuesto por el 

artículo 101 de la Ley 11.683 y sus modificatorias, respecto de la información que determine la legalidad de la semilla mencionada en 

el primer párrafo”.

ARTICULO 25 bisARTICULO 25 bis: “: “Cuando se emplee una variedad protegida o sin protección que contenga alguna forma sobre la que se detente 
algún derecho de propiedad intelectual, el titular del mismo no podrá impedir el uso de dicha variedad a los fines de experimentación u 
obtención de una nueva creación fitogenética, la cual podrá ser inscripta en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares

ARTÍCULO 24 bisARTÍCULO 24 bis: : El precio que abone cualquier adquirente de semilla, por la misma o por el uso propio cuando corresponda, dará por 

satisfechos todos los derechos de propiedad intelectual, sin excepciones, que la semilla y los productos obtenidos a partir del uso de la 
misma contengan.

Asimismo, con la compra de semilla deberá establecerse, por un período de CINCO (5) años el valor que el titular del derecho o su 

licenciatario podrá requerir por los derechos de propiedad intelectual referidos en el párrafo anterior a los fines previstos en el artículo 
27”.
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